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Simplemente no hay plata. La falta de cre-
cimiento económico, la estrechez de las
cuentas fiscales y los recientes errores en las
proyecciones de ingresos del Estado nos han
conducido a vivir una es-
pecie de fiebre de respon-
sabilidad fiscal. Antes de
que se nos pase esta enfer-
medad benigna, tenemos
que aprovechar el impulso
para hacer un ajuste severo
a los gastos del Estado. Y
debemos comenzar ahora. 

Se han conocido diver-
sas propuestas. Acá una que consideramos
apropiada técnicamente y viable política-
mente, porque decir dónde cortar es fácil, lo
difícil es hacerlo y en un plazo acotado.

Primero un objetivo: en el corto plazo
(2025) tenemos que recortar 1% del PIB,
la misma plata que dejó de recaudar el fis-
co durante 2024. En el mediano plazo
(2026-2029), tenemos que llegar a déficit
0, lo que implicará recortar a lo menos
otro punto más. En total, US$ 6 mil millo-
nes menos de gasto permanente. Ojo,
permanente, porque no podemos sem-
brar la expectativa de que se ahorrará en
un bolsillo para gastar más en otro.

La buena noticia es que hay experiencias
recientes de bastante éxito. Entre ellas el pre-
supuesto base cero ajustado de 2021, que
permitió reasignar 0,6 puntos del PIB, y la

consolidación fiscal de 2022, que contrajo el
gasto en un 24% real.

Para la tarea de corto plazo (2025), es ne-
cesario hacer recortes en gastos en personal,
compras públicas, programas y gestión de
inversiones. En personal, el crecimiento
anual del empleo público ha sido del 4,3%,
más del doble que en el resto de la economía.
Si se estableciera una regla simple que ancle
el crecimiento del empleo público al creci-
miento del empleo privado (2%), se genera-
rían ahorros anuales cercanos a los US$ 400
millones para el Gobierno Central. 

En el mercado público, todos los años se
transan cerca de US$ 13 mil millones en
compra de bienes y servicios, de los cuales
casi US$ 1.000 millones corresponden a so-
breprecios (FNE, 2020). Un recorte prome-
dio por servicio público del 5% permitiría
ahorrar US$ 650 millones anuales en com-
pra de asesorías, que abundan y aportan po-
co, en contratos de trabajo camuflados y en
bienes que no son imprescindibles para la
ciudadanía. 

El Estado ejecuta cerca de 700 programas,
por más de US$ 39.000 millones. Esto inclu-
ye desde la PGU hasta programas de micro-
emprendimiento. El 45% de ellos presenta
algún “hallazgo” o problema que debe ser
corregido, y 187 de ellos son pequeños pro-
gramas o que muestran alguna duplicidad.
Estos últimos deben fusionarse o eliminarse,
y para aquellos programas que no sean co-
rregidos se debe reducir su presupuesto
progresivamente. 

Otro ámbito fundamental es el gasto en

capital (inversiones). En 2024 su ejecución
fue de apenas un 86%, lo que contrasta con
la sobreejecución de gasto corriente. Debe-
mos sincerar que el Estado es ineficiente ges-
tionando inversiones y dejar de asignar re-
cursos que luego sabemos serán destinados
a hacer caja para pagar sueldos y burocracia.

La implementación de estas medidas ad-
ministrativas permitiría al Estado rebajar el
gasto en 1% del PIB en forma permanente y
viable. 

Para la tarea de mediano plazo, el escena-
rio es más desafiante, pues incluye “entrar a
picar” en áreas de compleja gestión, muchas
de las cuales implican cambios legales, entre
ellas una reforma integral al régimen de em-
pleo público, la evasión del Sistema Red
(Transantiago) y el masivo mal gasto en el
sector salud, que hoy representa cerca de un
quinto del presupuesto de la nación.

Por Ley de Responsabilidad Fiscal, el
Gobierno debe explicar al Congreso el
abultado desvío de su propia meta de ba-
lance estructural. Pero más importante
que eso serán las acciones que tome la au-
toridad para corregir el rumbo. 

La recomendación del CFA de reducir
0,5% del PIB en gastos es solo para cum-
plir la meta de 1,1% de déficit para 2025,
pero la tarea es aún mayor. Llevamos de-
masiado tiempo gastando más de lo que
generamos. Por cierto, hay que volver a
crecer al 4%, pero la primera señal reacti-
vadora es que el Estado gaste menos y me-
jor la plata de todos los contribuyentes. El
resto... es música.

Gastar menos: el resto... es música
“...la tarea de mediano plazo incluye ‘entrar a picar’ en áreas de compleja gestión, muchas de 

las cuales implican cambios legales, entre ellas una reforma integral al régimen de empleo público, 

la evasión del Sistema Red (Transantiago) y el masivo mal gasto en el sector salud...”.

ALEJANDRO WEBER 

Decano Economía y Gobierno USS

Violencia
descontrolada

Señor Director:
El asesinato de Dimitri Weiler, presidente de

la Unión de Franceses en Chile, es una muestra
más del avance de la delincuencia en el país. La
violencia con que actúan los criminales ha
instalado un temor generalizado en la ciudada-
nía, mientras las respuestas de las autoridades
siguen siendo insuficientes.

La seguridad no puede seguir dependiendo
de discursos o declaraciones para la prensa.
Se requieren medidas concretas y efectivas,
con una acción decidida de la justicia y las
policías, para frenar una criminalidad que hoy
no distingue barrios, condiciones sociales o
nacionalidades.

FRANCISCO SÓLANICH AGUIRRE

“Nunca hubo tal
déficit en Maipú”

Señor Director:
La carta publicada ayer de don Joaquín

Lavín, respecto de la grave e insólita situación
de su nuera, la exalcaldesa Cathy Barriga, exige
una respuesta clara y precisa de la Contraloría
General de la República (CGR).

¿Es efectivo que la CGR cambió el instructi-
vo para calcular los déficits municipales, espe-
cialmente los trimestrales y semestrales? ¿Es
efectivo que el instructivo anterior fue corregi-
do en el sentido de garantizar que las compara-
ciones que se hicieran fueran las correctas?

Creo que sería muy importante que la
contralora se refiriera públicamente a este
tema para que nuestros tribunales puedan
impartir justicia con la información adecuada,
especialmente cuando está en juego la libertad
o prisión de una persona.

JULIO DITTBORN C.

PATRICIO MELERO A.

VÍCTOR PÉREZ V.

En la mira de 
las redes sociales

Señor Director:
Un reciente fallo de la Tercera Sala de la

Corte Suprema obligó a la senadora Fabiola
Campillai a retirar de sus redes sociales todas
las menciones que afecten la honra de Claudio
Crespo, un exoficial de Carabineros. 

La decisión no se refiere al ejercicio del
periodismo propiamente tal. Asume, sin embar-
go, y así lo dice, la “colisión entre dos garantías
constitucionales, a saber, entre el derecho a la
honra y al de la libertad de expresión, las que
deben ser debidamente ponderadas”.

El punto es que —más allá de los términos
usados por la senadora— Crespo está en la
mira de la justicia por varios hechos graves, el
más importante de los cuales es el disparo de
perdigones que dejaron ciego a Gustavo Gatica,
durante los disturbios de octubre de 2019.

Este debate entre “dos garantías” es antiguo
y nunca ha sido resuelto del todo. En tiempos
de comunicaciones instantáneas y redes socia-
les sin control, obliga a nuevas reflexiones. La
consideración básica es que la libertad de
prensa es un pilar de toda sociedad verdadera-
mente democrática. Pero es obvio que tiene
límites.

Reafirmar esta convicción es una tarea
permanente. Pero ahora, desde Chile hasta el
resto del mundo, se ha convertido en prioridad.
Más aun cuando el Presidente de Estados
Unidos, al completar su frenético primer mes
en la Casa Blanca, anunció la decisión de
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“seleccionar” a los periodistas que cubren las
informaciones de la Casa Blanca.

En la actualidad, la multiplicación de voces
que entregan sin distinción alguna noticias y
opiniones en las redes sociales, ha llegado
incluso a contagiar a los medios tradicionales. 

Una respuesta es la tentación de restringir el
acceso a las fuentes, como pretende descarada-
mente Donald Trump (tal vez porque sus
contradicciones, como la negociación con
Zelenski después de tratarlo de dictador y
personaje de la farándula, se puedan volver en
su contra al publicarse). 

La desafortunada consecuencia es un peli-
gro, no solo para el periodismo, sino para la
supervivencia del sistema democrático.

ABRAHAM SANTIBÁÑEZ

“La ética de la SMA”
Señor Director: 
Respondo la carta del señor Erwin Sandoval,

presidente de la ONG ambientalista denomina-
da “Corporación Privada para el Desarrollo de
Aysén”, quien se autodefine en sus redes como
“activista socio-ambiental” y, en esa condición,
se ha hecho parte para actuar en conjunto con
la SMA en el procedimiento sancionatorio que
se viene impulsando en contra de nuestra
empresa. 

La ONG que él preside reconoce en su propio
sitio web que “cuenta con financiamiento tanto
nacional como internacional”. Sería deseable
que se explicitara, tal como nosotros lo hicimos
al indicar que nuestros accionistas son capitales
canadienses, quiénes son sus financistas. 

Afirma en su carta que operamos en un
parque nacional y ello es completamente falso.
La concesión fue otorgada con posterioridad a
las normas de la Convención de Washington,
ratificada por Chile en 1967; a la Ley de Pesca
de 1992 que prohíbe concesiones en Parques
Nacionales y a la Ley de Bases del Medio
Ambiente de 1994. Si la concesión hubiese
estado en un área protegida, ¿cómo la Contra-
loría podría haber tomado razón, como lo hizo,
del decreto que la concedía? 

Es imposible para una empresa soportar el
asedio, el abuso y la discrecionalidad de los
organismos estatales cuando estos están

dirigidos por personas cuyo objetivo es evitar el
desarrollo productivo. ¿Cómo es posible que en
los procedimientos sancionatorios la SMA
actúe en tándem con ONG ambientalistas que
reciben financiamiento internacional para
destruir empresas, trabajo, aportes tributarios
y oportunidades para localidades vulnerables? 

Cooke cuenta con todas las autorizaciones
sectoriales para operar y nunca se ha acredita-
do la existencia de daño ni riesgo ambiental
alguno. Por eso aceptamos la propuesta del
Gobierno de suscribir un acuerdo con los
ministros de Medioambiente y Economía y dos
subsecretarios, que dice: “Se coordinarán los
distintos entes del Estado para respetar los
derechos adquiridos y el desarrollo de la activi-
dad dentro de la normativa vigente, mientras
se realiza la relocalización de las concesiones”. 

Al defendernos pagamos un alto costo, pero
lo hacemos por nuestro país, por nuestros
trabajadores y proveedores y por los inversio-
nistas que confiaron en Chile. 

ANDRÉS PARODI T.

Gerente general Cooke Chile

Mis vivencias 
en Chile

Señor Director:
Al culminar funciones como embajadora del

Perú en Chile, me permito unas breves reflexio-
nes sobre la base de mis gratas y enriquecedo-
ras vivencias en estas tierras, y con la firme
convicción de la necesidad de seguir profundi-
zando nuestros lazos, fruto de nuestra historia
común, nuestra pertenencia al espacio andino,
bañados por el océano Pacífico, y nuestro
mestizaje, signo distintivo de nuestros pueblos y
de su riqueza cultural.

En una relación signada por el respeto, la
cooperación y la coincidencia de valores, Chile y
el Perú hemos logrado implementar el amplio
marco institucional bilateral basado en diversos
acuerdos y mecanismos de cooperación y
coordinación que abarcan una vasta agenda
temática.

En el ámbito comercial nuestra balanza
mantiene una tendencia creciente que deberá
seguir profundizándose y diversificándose, y las

inversiones, antes mayoritariamente en un
sentido, hoy son de doble vía con capitales
peruanos en relevantes sectores de la economía
chilena.

Expreso, en tal sentido, mi reconocimien-
to al empresario, al emprendedor y al
migrante peruano, principal activo de nues-
tra relación, que con su empuje contribuyen
en la proyección de los valores culturales del
Perú, sus tradiciones y su gastronomía. En
esa línea, destaco el invaluable apoyo de los
miembros de la comunidad peruana en Chile,
que han sido un pilar fundamental en las
labores de promoción del Perú e importante
soporte en la inserción de miles de compa-
triotas en Chile, auténtico testimonio de
solidaridad, y extiendo especialmente mi
afecto a la mujer peruana residente en Chile,
verdadera protagonista de la integración de
nuestras sociedades.

En Chile he constatado la cercanía y genero-
sidad de su gente, que nos acoge a los perua-
nos con aprecio y cariño. Por ello, estando a
horas de partir, confieso que revendré muchas
veces a este “Chile, largo pétalo de mar y vino y
nieve” para cobijarme en los afectos de las
amigas y amigos que logré y a quienes agra-
dezco por sus permanentes demostraciones de
amistad.

SILVIA ALFARO ESPINOSA

Embajadora del Perú

Bienvenida a la
educación superior

Señor Director:
La próxima semana ingresarán miles de

estudiantes a sus actividades de formación y
creación en las universidades y en los institutos
profesionales y técnicos de educación superior.
En todo el sistema de educación superior del
país los estudiantes iniciarán una aventura
fascinante, un anhelado proceso de transforma-
ción personal, en que, junto con estudiar una
disciplina específica, van a experimentar un
crecimiento personal para enfrentar los desa-
fíos del mundo del futuro. Esto es de especial
importancia considerando la realidad del país,
en que se espera que los universitarios, profe-

sionales y técnicos colaboren de manera signifi-
cativa a las transformaciones culturales, socia-
les y económicas que el país demanda.

Tenemos un sistema universitario amplio y
diverso, por lo que es importante conocer la
historia, trayectoria y proyecciones de la
universidad a quienes ingresan, entender su
identidad y misión para colaborar en su aporte
al país. 

El principal aspecto que caracteriza este
período de la vida que iniciarán es el encuentro
con personas diversas, que significan grandes
oportunidades de crecimiento y aprendizaje.
Las universidades son comunidades de estu-
diantes, profesores, profesionales y administra-
tivos que se conocen, enfrentan ideas y ejerci-
tan el proceso de aprender a pensar. Así, más
que la entrega de información se trata de
encender la llama de la curiosidad, realizar un
análisis en profundidad y tener así una propia
visión de los temas. 

En las universidades se conoce el pasado,
se analiza el presente y muy especialmente
se piensa el futuro. Se aprende a compartir,
a ser inclusivo, a trabajar en equipo, se
fortalece el respeto, el diálogo, la vida en
comunidad, con compromiso público y
preocupación por los más vulnerables. Así,
es vital realizar las tareas universitarias de
manera responsable y aportar al país en los
grandes temas de la sociedad. Las universi-
dades reciben con alegría el aporte de sus
estudiantes. Nuestras instituciones son
comunidades activas en una búsqueda libre
de la verdad, de un nuevo conocimiento para
entregarlo a la sociedad orientado al desa-
rrollo integral de la ciudadanía.

IGNACIO SÁNCHEZ D.

Rector, Pontificia Universidad Católica de Chile

La burocracia no
es patrimonio estatal

Señor Director:
Hace unos días fui a una AFP a cobrar un

ahorro voluntario de mi madre fallecida,
llevando entre otros papeles su certificado
de defunción. Respondieron con diversos
reparos absurdos, pero el que sacó premio
fue el que me pedía su certificado de naci-
miento... no sabía que uno se puede morir sin
haber nacido.

DIEGO TORTELLO SCHUWIRTH

Robo a marinos
Señor Director:
Me pregunto, ¿cuál habría sido la reacción

de los organismos gubernamentales y de
derechos humanos si los efectivos navales se
hubiesen defendido y disparado, dando muerte
a sus asaltantes?

DR. CARLOS GALLARDO CHÁVEZ

Apagón
Señor Director:
Una lástima, pero hace varios años que

vemos a un Chile sin luz.
CRISTIÁN GARREAUD GANA

“Me siento maravillosamente. Ahora, me voy a
emborrachar”, bromeaba el célebre actor y
comediante luego de ser ordenado Comendador de la
Orden del Imperio Británico por la reina Isabel II, el 4
de marzo de 1975. La ceremonia fue realizada en el
salón de baile del Palacio de Buckingham, a solo cinco
kilómetros del barrio Kennington —al otro lado del
río Támesis— en el que Charles Spencer Chaplin
creció en la pobreza. Siete décadas más tarde, la
leyenda del cine mudo, famoso por su personaje de
vagabundo, recibía el título de “Sir”.

Según informaba “El Mercurio”, la banda de
guardias galeses tocó el tema de la película

“Candilejas”, mientras el también director cinematográfico de 85 años se
acercaba en silla de ruedas a la soberana británica (no pudo arrodillarse,
como dicta la tradición). Ella tomó una espada ceremonial con la que le tocó
ambos hombros y le colgó la distinguida medalla. Lo acompañaban su esposa
Oona O’Neill (36 años más joven) y sus hijos menores, Annie, de 15, y
Christopher, de 13. Al ser abordado por la prensa, dijo que la reina le
agradeció por haber hecho películas que deleitaron a todo el mundo y
aseveró que ella las había visto todas. También aseguró que pese a su salud y
avanzada edad, “haré otra película; todavía soy capaz de trabajar”. Asimismo,
saludó a los cientos de personas que observaban desde las rejas del palacio y
que aplaudían el tardío homenaje. 

Es que pese a su exitosa carrera, el honor se le concedió tras años de
peticiones. El primer obstáculo fue político, ya que en EE.UU. fue acusado de
“simpatías comunistas”. Incluso le cancelaron la visa de regreso mientras
estaba en viaje a Inglaterra. “Fijó su residencia en Suiza y prometió no volver
nunca. Sin embargo, en 1972 tuvo un regreso triunfal para recibir un Oscar
honorífico”, consignaba el diario. En la ocasión, expresó entre lágrimas: “Las
palabras parecen ser tan inútiles”. La ovación duró 12 minutos.

En 2002 archivos desclasificados revelaron que en 1956 el gobierno
británico quiso entregarle a Chaplin el título de caballero, pero por temor a
una reacción negativa de EE.UU. la iniciativa quedó truncada. Gran Bretaña
estaba en plena crisis del canal de Suez y no le convenía enemistarse con una
potencia mundial. 

Otro inconveniente fueron sus polémicos romances. Se casó cuatro veces y
dos de sus esposas tenían apenas 16 años, un hecho controvertido. Chaplin,
entonces, tuvo que esperar.

Charles Chaplin es
investido Caballero

E L  M E R C U R I O  H A C E  5 0  A Ñ O S

El Gobierno Central habría tomado la decisión de retrasar la trans-
ferencia de los fondos correspondientes al 8% del Fondo Nacional de
Desarrollo Regional (FNDR), afectando directamente a miles de veci-
nos y vecinas que dependen de estos recursos para desarrollar pro-
yectos comunitarios. 

Según lo anunciado por el gobernador de Santiago, estos fondos no
serán entregados en 2025 como estaba previsto, sino que recién en
febrero de 2026, postergando iniciativas cruciales en áreas como
cultura, deporte, seguridad y salud. Desconocemos el fundamento de
la decisión, pero esperamos que no sea una esquirla más del caso
Convenios, o resultado del desorden fiscal que ha demostrado el
Gobierno en los últimos años, pues no podemos tolerar que la inope-
rancia afecte directamente a los vecinos. 

Los llamados “fondos 8%” son fundamentales para que los ciudada-
nos de todo el país, a través de las organizaciones sociales, desarrollen
valiosas iniciativas en ámbitos como cultura, seguridad, salud, recrea-
ción, y muchos otros. Los municipios, por su parte, prestan todo el
apoyo a los vecinos para acceder a estos recursos, desde el punto de
vista técnico y administrativo, pues entienden la vital importancia que
tiene para sus comunidades la ejecución de dichos proyectos. 

Es muy preocupante que este 2025 esos recursos no lleguen a las
personas. La explicación que el gobernador de Santiago y su equipo
entregaron esta semana es que en diciembre de 2024 Contraloría
General de la República emitió un dictamen que modificó la interpre-
tación de la Ley de Presupuestos que regula estas transferencias a
organizaciones sin fines de lucro: ahora, el gasto se considera efectua-
do en el momento de la transferencia y no en el de la rendición. A su
vez, mencionaron los constantes y recurrentes problemas de Dipres y
sus flujos de caja, que incentivaban a dilatar este pago. Esto generó un

problema porque los recursos ya se habían transferido, por lo que su
impacto presupuestario se refleja este 2025, y por eso no habrá
transferencias en el ejercicio de este año. Los pagos pasarán a 2026,
nuevo Gobierno, presupuesto de quien tome la posta.

Y este cambio, además de impactar directamente a los vecinos,
generará cuentas por pagar que impactarán en la disponibilidad de
recursos para otros programas en el nuevo año fiscal. Sin embargo, el
dictamen de Contraloría es muy claro al señalar que se abre la posibi-
lidad de que los gobiernos regionales analicen caso a caso, y determi-
nen si los fondos se entregan este o el próximo año. Pero la norma
permite que Hacienda instruya al respecto. Y eso es lo que entende-
mos que sucedió esta vez: el Gobierno Central habría tomado la
decisión de diferir este pago. Esperamos poder tener una aclaración a
la brevedad, y entender por qué un presupuesto ya asignado no se va
a transferir en el año que corresponde. 

Como autoridades estamos planificando desde ya un eventual
aumento de los Fondos de Desarrollo Comunitario, para que las excu-
sas (o desórdenes) administrativos no signifiquen el alto nivel de
frustración que, sabemos, esto generará en vecinos y vecinas. 

MAXIMILIANO LUKSIC; ISABEL VALENZUELA; JAIME BELLOLIO; 

CAROL BOWN; SEBASTIÁN SICHEL; GUSTAVO ALESSANDRI; 

CLAUDIO RADONICH; FELIPE ALESSANDRI; MANUEL RIVERA; 

RODRIGO CONTRERAS; PATRICIO ULLOA; MIGUEL ARAYA; 

BALDOMERO SANTOS; MARCELO JÉLVEZ

Alcaldes de Huechuraba, Colina, Providencia, San Miguel, Ñuñoa, Zapallar, Punta
Arenas, Lo Barnechea, Los Andes, Paine, Cochrane, Buin, Teodoro Schmidt, Río

Ibáñez, respectivamente.

LUCIANO CRUZ-COKE

Senador

Postergación de fondos para organizaciones sociales 
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